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De conformidad con el numeral 12 de los Lineamientos de Operación de los Espacios de Participación del Mecanismo de 
Seguimiento y Evaluación del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México; se emite la presente Minuta de 
Acuerdos:  
 
1. Participantes 

 
No. Institución Nombre Cargo 

1 Asamblea Legislativa del Distrito Federal Gabriel Vargas García  Enlace  

2 
Centro Comunitario de Atención a la 
Diversidad Sexual 

Araceli Saldívar Castro  Asesor Jurídico 

3 
Centro Comunitario de Atención a la 
Diversidad Sexual 

Guadalupe González Vega  Directora  

4 Delegación Iztapalapa Karina Vega 
Jefa de Unidad Departamental de 
Diversidad  

5 Delegación Iztapalapa María Luisa González Administrativo  

6 Musas de Metal Grupo de Mujeres Gay A.C. Alina Vallejo 
Coordinación de Comunicación e 
Incidencia  

7 Musas de Metal Grupo de Mujeres Gay A.C. Paulina Martínez Peredo Dirección General  

8 Opción Bi Jorge Yáñez López Coordinador General  

9 Secretaría de Salud de la Ciudad de México Oscar Cabañas Pano  
Enlace del Área de Promoción de 
Derechos Humanos 

10 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México 

Ruth López Gutiérrez 
Jefe de Unidad Departamental de 
Género 

11 
Unidad de Atención a la Violencia 
Cuauhtémoc  

Cleopatra Amezcua   

 
La sesión se llevó a cabo en las instalaciones del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, dando inicio a las 

11:15 am., se verifica la presencia de representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil y entes que conforman la 

Coordinación Colegiada del Espacio, se da lectura al orden, la cual se aprueba para la orientación de las estrategias 576 y 579, 

de la agenda y plan de trabajo para el año 2017    

2. Agenda de trabajo 

 

• Orientación y seguimiento participativo a la estrategia 576 y 579 

En seguimiento a los acuerdos establecidos con la Asamblea Legislativa en relación con la implementación de las estrategias 

576 que refiere a la sistematización de datos de salud mental transversalizados por la variante etaria para la población LGBTTTI, 

en sesión de trabajo 27 de junio se observó la necesidad de modificar y/o reformar la Ley de Salud Mental, ya que la misma en 
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ninguno de sus apartados menciona a la población LGBTTTI, que permita obtener resultados como lo menciona la estrategia 

del capítulo Derechos de la Población LGBTTTI.  

Es el caso para implementación de la estrategia 579, que habla de articular a los entes públicos para desarrollar el proyecto de 

iniciativa de reformar la Ley de Salud del Distrito Federal, que regula las intervenciones quirúrgicas de cambio de sexo.  

De lo anterior, las organizaciones de la sociedad civil participantes del espacio conformaron por escrito la propuesta de reforma 

a ambas leyes participando Opción Bi, Musas de Metal Grupo de Mujeres Gay A.C. y ProDiana A.C. La presentación de la 

propuesta estuvo a cargo de la organización Opción Bi, la cual los/las participantes del espacio hicieron precisiones en tanto al 

marco jurídico donde se sustentan las reformas.  

El enlace de la Asamblea Legislativa recibe la propuesta, la cual se anexa a esta minuta de acuerdos, a la vez que expone la 

ruta para dar seguimiento, la cual consiste en:  

- Estudiar la propuesta y fundamentarla 

- En 15 días se regresa al espacio de participación para que se conozca la versión final de la iniciativa y se firma por 

parte de todos/todas las integrantes del espacio.  

- Se hace entrega a una de las comisiones a través de un Diputado ya se de la Comisión de Derechos Humanos, y/o 

Diversidad, y/o de Grupos Vulnerables y/o la de Salud o se hace una comisión conjunta. 

- Se sube a pleno y se vota para que sea aprobada y publicada. 

La Asamblea Legislativa refiere que dicho proceso se estaría llevando a cabo en el mes de septiembre para que en diciembre 

se esté aprobando y publicando dichas reformas.   

Habrá que sumar a la Consejería Jurídica y hacerle llegar el documento para que en la próxima sesión este acompañando y 

pueda agilizar la aprobación.  

Finalmente, ya con el documento de propuesta impreso se hace entrega a Lic. Gabriel Vargas, enlace de la Asamblea 

Legislativa para continuar con el proceso antes descrito, así mismo, cada uno de las/los participantes rúbrica el documento.  

Desde la Coordinación del Espacio se deja por sentado que queda pendiente la fecha para la próxima sesión ordinaria de 

aprobación de criterios de orientación y seguimiento a la implementación.  

La sesión de trabajo cierra con palabras de la organización de Opción Bi, reconociendo el compromiso del Espacio por avanzar 

en la agenda y plan de trabajo.  

 

Acuerdos tomados 

 
- Se agenda sesión de trabajo para el 02 de agosto para darle seguimiento a la propuesta del documento, El Centro 

Comunitario de Atención a la Diversidad ofrece la sala para la reunión.  
 

- Queda pendiente confirmación de sesión ordinaria para aprobación de criterios de orientación y seguimiento a la 
implementación de las estrategias que conforman la agenda y plan de trabajo año 2017.  
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